
 AYUDAS DE FUNDACIÓN ONCE 
PARA LA REALIZACIÓN DE 
CURSOS DE IDIOMAS EN EL 
EXTRANJERO PARA JÓVENES 

CON DISCAPACIDAD 

 (GARANTÍA JUVENIL). 
CONVOCA:  Fundación ONCE ; ;Fondo Social Europeo (FSE)  

REQUISITOS:  - Jóvenes residentes en España que quieran participar en un programa de 

movilidad internacional para la realización de cursos formativos de inglés, 

francés o alemán en algún país europeo donde alguna de estas lenguas esté 

reconocida como idioma oficial, entre ellos: Gran Bretaña, Irlanda, Malta, 

Francia, Bélgica, Luxemburgo, Suiza, Austria, o Alemania.  

- Con una discapacidad con un grado igual o superior al 33%. 

- Tener cumplidos los 18 años y no tener más de 29 años en el momento de 

la solicitud. 

- Ser beneficiario/a del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el momento 

de la solicitud. 

- Estar en posesión de un nivel mínimo B1 del idioma para el que se solicita 

la ayuda u otro título o nivel asimilado (ver apartado IV de la convocatoria). 

- Matricularse en algún curso de idiomas en el extranjero de un mínimo de 4 

semanas y un máximo de 12 semanas de duración, durante las cuales se 

deberá recibir formación en el idioma seleccionado de al menos 20 clases 

semanales de un mínimo de 40 minutos cada una. 

- Comprometerse a la contratación, por su propia cuenta, y en caso de 

resultar beneficiarios de la ayuda, de un seguro de asistencia en viaje que 

comprenda la totalidad del período de estancia para la realización del curso. 

- Las personas que hayan sido beneficiarias de la anterior convocatoria de 

este programa y que desarrollaron un programa formativo superior a 4 

semanas de duración no podrán ser beneficiarias en esta nueva 

convocatoria. Podrán realizarlo sólo si el máximo de duración fue de 4 

semanas.  

FECHAS:  Los cursos se desarrollarán entre el 1 de febrero de 2019 y el 30 de 

septiembre de 2019. 

DOTACION:  - Coste de matrícula, gastos de viaje (ida y regreso) y de estancia en el 

extranjero (entendiendo como tales alojamiento, manutención y seguro). 

- La ayuda será proporcional al número de semanas: Programas de 4 

semanas: 2.000 euros. Programas de 6 semanas: 2.000 euros. Programas de 

8 semanas. 4.000 euros. Programas de 10 semanas: 5.000 euros. Programas 

de 12 semanas: 6.000 euros. 



- Presupuesto máximo de 325.000 euros.  

DURACION:  Estancias mínimas de 4 semanas y máximas de 12 semanas.  

INFORMACION:  Objetivo: Reforzar la formación y empleabilidad del colectivo de jóvenes con 

discapacidad para afrontar los retos que la sociedad actual demanda, 

integrándolos en una comunidad internacional y multicultural que mejorará 

sus conocimientos profesionales y lingüísticos, así como su cualificación, con 

el fin último de poder desarrollar trabajos técnicos y cualificados. 

PLAZO:  Hasta el 31 de agosto de 2019.  

PRESENTACION:  - Presentación de solicitudes junto con la documentación requerida a través 

del enlace web de la Fundación ONCE. 

- Más información en el enlace web.  

 

https://www.fundaciononce.es/sites/default/files/convocatoriainglesdef.pdf 

 

 


